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Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.’

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Ofioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D*g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

fdaceía del 10 de Agosto de 1914.)

NÚM. 2.010.

Mlerao «¡vil de k provincid.
Secretaría.- Negociado 3.”

CiaOüLAB NÚM. 135.

Cou focha do ayer la Alcaldía 
<19 Fresno el Viejo comunica á 
98t0 Gobierno lo que sigue:

«Declarada la epidemia vario
losa 6Q las piaras de ganado la- 
<^or pertenecientes á los vecinos 
'loesta villa Don Gonzalo Otero 
<1®!» Torre y Don Juan Rodri- 
§<192 Botran, y tomadas las me- 
'DGas de precaución debidas para 
®^har la propagación y contagio 

dicha enfermedad, lo pongo 
®®8u conocimiento á los efectos 

01 artículo 9.’ del Reglamento 
o Policía sanitaria de los anima. 
08 domósticos, advirtiendo que 

oa señalado como lazareto don- 
^0 puedan pastorear las piaras in- 
'’odidas la siguiente zona de te- 
^f?ûo dentro de este término mu

nicipal. Todo el pago de los ríos 
Monte, Fuertes, Conejo y Labajo 
del Toro, limitado porlos siguien
tes linderos: al Naciente el tér
mino de Carpio desde la regadera 
llamada da los Ríos; al Norte y 
Poniente la raya de los términos 
de Castrejon y Torrecilla de la 
Orden y por el Sur la recta que 
forma la regadera de los ríos por 
Valdeberrendo, camino de Carro- 
talaya y sendero del Labajo del 
Toro hasta la raya de Torrecilla.»

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 8d6 Agosto de 1914.
£/ Gobernador, 

^ttlw glasea effraies.
NÚM. 2.011.

(iobierito eivii ile k provincio.
Junta de ta cría caballar y mular.

ClBOULAK NÚM. 136.

Transcurrido con exceso el pla
zo fijado ed mi circular número 
112, inserta en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia número 
144, correspoodiente al día 27 de 
Junio último, y siendo varias las 
Alcaldías que no l^an dado cum
plimiento á la misma no devol
viendo á este Gobierno el estado 
que en dicha Circular se les in
teresaba, prevengo á los mismos, 
que si en el más breve plazo no 
efectúan dicha remisión, me ve
ré obligado á adoptar medidas 
que garanticen el cumplimiento 

’ de lo que se interesaba.

Lo que tratando de evitar per
juicios á las Alcaldías que están 
en descubierto del indicado ser
vicio, publico en este «Boletín 
oficial», á fin de que se apresu
ren á la inmediata remisión del 
estado que se les interesaba.

Valladolid 8 de Agosto de 1914.
El Gobernador,

nnsnuo de u gobeoam.

REAL ORDEN.

Siendo varias las consultas di
rigidas à este Ministerio, relati
vas alvalor y aicance'que puedan 
tener las certificaciones consula
res de talla y reconocimiento, 
recibidas con posterioridad al ac
to de la clasificación de los mozos 
y las instancias que continua
mente se promueven solicitando 
la modificación de la clasificación 
obtenida, en vista de tales docu
mentos, se hace indispensable fi
jar una regla general que, recor
dando el precepto legal aplicable 
al caso, evite en adelante trámi
tes y actuacionesinnecesariosque 
entorpecen la buena marcha de 
la Administración:

Considerando que el artículo 
108 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
a' facultar á los mozos ausentes 
del Municipio ó demarcación de

la Junta de Reclutamiento en 
que hayan sido alistados para ser 
tallados, medidos y reoonccidos, 
á solicitud propia, ante los Ayun
tamientos de las localidades en 
que residan, si es en territorio 
nacional, ó ante los Consulados 
ó Viceoonsulados más próximos, 
si es en el extranjero, lo hace se
ñalando termiuantemente laobli- 
gacion de realizar los mozos di
chas operaciones, con la antela
ción necesaria para que el Muni
cipio ó Junta de su alistamiento, 
tenga noticia el día de la clasifi
cación, de la que les haya corres
pondido ó de los datos necesarios 
para efectuaría, siendo, por con
siguiente, extemporánea é inefi
caz la presentación posterior de 
dichos datos:

Considerando que no pueda 
equipararse la aportación de di
chos documentos, después de la 
clasificación, cualquiera que sea 
la fecha de los mismos, con la 
presentación personal de los in
teresados, á los efectos del artí
culo 159 de la ley citada, por ser 
contraria tal interpretación al es
píritu y letra de la misma, ya 
que podría ocasionar el recargo 
de la base de cupo de los pueblos, 
con evidente perjuicio de los de
más alistados, por los mozos que 
declarados soldados no habrían 
de presentarse al ser llamados 
para la concentración á filas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con 
lo informado por el Ministerio de 
la (juerra, en virtud dei articuló
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337 de la repetida ley, que se es
té en lo sucesivo à lo preceptua
do por el artículo 108 antes men
cionado, no concediendo e valor 
de que queda hecho mérito à las 
certificaciones de referencia pre
sentadas después del acto de la 
clasificación y declaración do 
soldados.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Agosto de 
1914 —Sanches Guerra.—Señor 
Presidente de la Pomision mixta 
de Reclutamiento de......

MINISTKIIIO BE FOMENTO.

UBAL ORDEN OISCULAR

limos*. Sres.: En virtud de las 
extraordinarias circunstancias ac
tuales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que se den por 
caducadas todas las licencias y 
permisos concedidos al personal 
facultativo, especial y adminis
trativo dependiente de este Minis
terio, debiendo los interesados 
reintegrarseá sus respectivos des
tinos en el plazo de cuarenta y 
ocho horas, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficia
les de las provincias.

Los señores Gobernadores se 
servirán cumplimentar esta dis
posición y participarlo á este Mi
nisterio cuando la hayan efec
tuado.

Do Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimientoycum
plimiento. Dios guarde á V.I. mu
chos años. Madrid 8 de Agosto de 
l^l^.—Ugarte.— Señores Direc

tores generales de este Minis
terio, Ordenador de pagos, Jefe 
del Negociado central y Gober
nadores civiles de las provin
cias de...

{Gaceta del 9 de Agos'o de 1914).

aiEISTeUKI DE FOE'iTO

Dirección General de Obras 
públicas.

CONSERVACION Y REPARACION 

DE CARRETERAS.

El Reglamento de 17 de Sep
tiembre de 1900 para circulación 
de coches automóvi es por las ca
rreteras del Estado estab eco en 
su capítulo 5." que la circulación 
do automóviles con remolque se 

otorgue per la Dirección General 
de Obras públicas, y con objeto 
de dar la debida uniformidad al 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección General de Obras Pú
blicas, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Obras 
Públicas en sus propuestas de 3 
y 1 del actual, ha dispuesto que 
para la aplicación de los artículos 
8.”, 9.® y 10 del referido Regla
mento, procede se tengan en 
cuenta las siguientes reglas:

1 .® El peticionario solicitará 
del Director general de Obras 
Públicas la autorización necesa
ria al efecto, según dispone el 
artículo 8.® del Reglamento do 
17 de Septiempre de 1900 para 
el servició da coches automóviles 
por las carreteras.

A la instancia acompañará pla
nos detallados de los vehículos 
que haya de emplear y una Me
moria en que se expliquen su sis
tema, sus partes principales y 
demás extremos que se expresan 
en el citado artículo del antedi
cho Reglamento, aoompañándo- 
se los documentos que el mismo 
enumera y expresando el plazo 
que se pretende haya de tener la 
autorización que se solicita.

2 .® La petición se presentará 
en el Gobierno Civil de la pro
vincia para los efectos que expre
sa el repetido artículo en su pá
rrafo 2.®

En el caso de que la autoriza
ción qué se solicite comprenda 
más de una provincia, se presen
tará en el Gobierno de la en que 
radique el domicilio del peticio
nario, si se halla en alguna de 
las que deban ser objeto de la 
concesión, y en caso contrario 
con el de una cualquiera de ellas, 
cuyo Gobernador pedirá á los de 
las otras provincias los correspon
dientes informes, y despues de 
recibidos elevará coh el suyo el 
expediente á la Dirección de 
Obras Públicas, para la resolu
ción que proceda.

Sial peticionario conviniera, 
podrá incoar un expediento es
pecial para cada provincia, pero 
haciendo constar esta circunstan
cia en las instancias que han de 
encabozarlos, á fin de que haya 
la debida relación en las resolu
ciones que so dicten respecto à 
las autorizaciones solicitadas.

3 .® En los informes que los 
Ingenieros Jefes de Obras Públi
cas de las provincias han do omi
tir, so habrá do expresar:

a) La velocidad máxima de 

los convoyes en terrenos llanos y 
sitios poco frecuentados, en pasos 
difíoilei ó muy concurridos, en 
obras ó puntos especiales y en 
las travesías de las poblaciones; 
manifestando, si para ello hubie
re lugar, cuando sea conveniente 
como medida general ó en deter
minados días por mercados ú otras 
causas, quo los convoyes sean 
precedidos en ciertas partas de 
sus recorridos por un peatón al 
paso que, con trompeta ó bocina, 
avise la proximidad del convoy.

6) Si por haberso de transpor
tar en carros, poriódioamente ó 
en determinadas épocas dal año, 
cargas excesivamente volumino
sas, como mieses ú otras, de cual
quier especie que sean y cuya 
anchura so expresará, deberá 
prohibirso la circulación do con
voyes en osas épocas ó al menos 
á ciertas horas dol día durante 
ellas, por carreteras, que se desig
narán, cuya pequeña latitud im
pida ó dificulte el cruce de los 
vehículos que conduzcan esas 
cargas con los convoyes .,ó trenes 
do camiones automóviles con re
molque.

c) El ancho que doban tener 
las llantas de cada vehículo, suje
tándose à la condición do que con 
la carga máxima no soporten un 
peso mayor do 150 kilogramos 
por centímetros de ancho de 
llanta.

d} Las reducciones qua en la 
velocidad y en la carga total in
cluyendo en ésta el peso muerto, 
deban hacerse para el tránsito por 
determinados puntos, tales como 
puentes metálicos ó provisionales, 
obras de reparación ó en deficien
te estado do conservación, etc.

e) Puntos do parada, admi
tiendo ó desechando en todo ó en 
parto los que el peticionario hu
biera propuesto, prohibiendo las 
paradas en los puentes, en los si
tios donde esté reducido el ancho 
general de la carretera, en curvas 
de pequeño radio y ea todos los 
puntos en que por no poderse ver 
el convoy á conveniente distan
cia, ó por otra causa, puedan mo
tivarse peligros ó dificultades pa
ra el tránsito.

/) Cantidad que debe consti
tuirse en depósito eola Pagaduría 
de Obras públicas como garantía 
para responder de los daños que 
en las carreteras puedancausarse, 
en armonía con lo que previene 
el artículo 25 del Reglamento de 
3 de Diciembre de 1909, para po
licía y conservación deoarreteras.

4.’ Los vehículos tanto remol
cadores como remolcados, satisfa

rán á las condiciones siguieateg;
a) Su anchura máxima me 

dida entre sus partes que mâj 
sobresalgan lateralmente coa in 
elusion de su carga, no será su 
perior á la mitad del ancho del 
afirmado de la carretera más es 
trecha que hayan de recorrerii 
de sus apartaderos.

b) Se prohibirá el empleo de 
llantas que para aumentar su ad
herencia con el camino tengan 
dientes, estrías ó desigualdades 
de cualquier especie que puedan 
motivar en el afirmado desperfec
tos anormales.

c) Todos los vehículos estarán 
provistos de frenos, siendo éstos 
dobles en los motores, uno movi
do por la fuerza motriz de estos 
y otro á brazo.

d} En el caso de que los au
tomóviles sean do vapor, tendrán 
sus hogares ó chimeneas las dis
posiciones convenientes para evi 
tar proyecciones de chispas.

5 .® La union del coche auto
móvil con loa vehículos remolca
dos cuando éstos sean dos ó más, 
se hará por medio de enganches 
que, como los del sistema Renard, 
sati.sfagan en la condición de 
obligar á los vehículos remolca
dos á seguir exactameote la*tra
yectoria trazada por el automóvíl 
tractor.

6 .® Otorgada la concesión, y 
antes de dar principio al servicio 
de transportes, el Gobernador de
signará un Ingeniero mecánico 
con título español si le hay en la 
localidad, ó en su defecto un In
geniero de Caminos, que recono
cerá y probará todo el material 
móvil y sus enganches. Si el in
forme del Ingeniero fu-era favora
ble, teniendo en cuenta las coc- 
diciones del material y las pres
cripciones de la concesión y uo^ 
vez pintados en todos los vehícu
los con letras y cifras do altu» 
no menor de 10 centímetros bs 
taras ó pesos muertos respectivos 
y la carga admisible, y en loJ 
vehículos, motores además lo* 
pesos máximos de agua y coffl' 
bustible que en el servicio pu6' 
dan llevar, á fin de que fácilmeU' 
te puedan comprobarse si. con 61 
peso que ea ellos se conduzca so 
excede de la carga total máxinio 
que esté señalada, y constituidoi 
ea la Pagaduría de Obras Pobil' 
cas el depósito á que se refiere ol 
apartado F del informe que hado 
emitir la Jefatura, el Gobernado^ 
autorizará la circulación.

En el caso de que el serviat*’ 
de transportes abarque varias pro* 1 
vincias hará la antedicha desij'l
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nación el Ingeniero y concederá 
la expresada autorización el Go
bernador de la provincia en que 
la empresa de transportes tenga 
su domicilio central, cuidando 
de comunicar á los otros Gober
nadores el informe del Ingeniero 
y la autorización otorgada, para 
que en sus respectivas provin
cias no se impida la circulación 
de los automóviles con remolque 
siempre que en ella se haya cons
tituido previamente en las res
pectivas Pagadurías de Obras Pú
blicas los correspondientes depó
sitos de fondos en garantía.

7 .® El antedicho reconoci
miento del material móvil se re- 
pilirá semestralmeate, y se hará 
tambien sobre cada vehículo, que 
después de sufrir reparaciones 
importantes haya de ser puesto 
nuevamente en servicio. .

8 .’ Si por daños que de las ca- 
rreterras sufran á causa de tem
porales ó por otros motivos, por 
averías de cualquier clase que 
determinadas obras produzcan 
por reparaciones de los afirmados 
ú otras partes de las 
ó por cualquier otra 
necesario reducir las 
xiiiias, disminuir el 
viajes ó suspender el 

carreteras, 
razón fuese 
cargas má- 
número de 

servicio por
mayor ó menor tiempo, lo orde
nará el Ingeniero Jefe dando 
cuenta al Gobernador, sin que 
esto pueda ser motivo para que 
por la Empresa de tansportes se 
pueda reclamar del Estado al abo
no de daños y perjuicios por nin
gún concepto, ni tampoco pró
rroga en el plazo de la concesión, 
poro siendo reclamable su orden 
8nte ei^Gobernador.

9.’ Cuandosetransportensus- 
tancias inñamables ó explosivas 
so colocarán banderas encarnadas 
on las partes anterior y posterior 
dol convoy y se avisará frecuen- 
lomente al público el paso del 
niisuio por medio de señales acús
ticas, adoptándose además otras 
precauciones que las Jefaturas de 
Obras Públicas tengan á bien or
denar si lo estimase conveniente, 
itando cuenta al Gobernador,ante 
inien podrá recurrir en alzada el 
Concesionario.

Al verificarse esos transportes 
podrán ir en el convoy más 

personas que las destinadas á su 
Servicio ó à la inspección del mis- 

en la forma que la condición 
expresa.

tO. Cuando la Jefatura de 
bras Públicas tenga noticia 

® haberse producido daños en 
'^ii^lquier obra ó punto de algu- 
®lt Carretera^ ordenará á la Em

presa, ó concesionario de los trans
portes que los repare, ^señalando 
el plazo y forma en que debe ha
cerlo, así como también las dis- 
pcsicíones que inmediatamente 
deba adoptar para que el tránsito 
público no se interrumpa ni se 
dificulte.

Si dicha entidad no cumpliese 
Io ordenado, se procederá á efec
tuar la reparación por su cuenta 
con los fondos que en la Pagadu
ría tenga depositados, pasándole 
después cuenta de los gastos he
chos para que reponga su impor
te en el plazo que se señale, y si 
así no lo hiciera lo pondrá el In
geniero Jefe en conocimiento del 
Gobernador civil para que la cir
culación de los autómoviles con 
remolque quede prohibida hasta 
que se haga la antedicha reposi
ción da la cantidad gastada.

M. Por el personal afecto al 
servicio de conservación de carre
teras, y previas las oportunas 
órdenes dictadas por el Ingeniero 
Jefe de la provincia,se ejercerá la 
debida vigilancia para el cumpli
miento de estas condiciones, 
estando obligado el concesionario 
ó empresa á dar un asiento en el 
convoy al funcionario que deba 
ejercer esa vigilancia, siemproque 
así lo ordene el Ingeniero Jefe.

12. La concesión se otorgará 
sin que pueda constituir mono
polio, sin perjuicio de tercero 
y quedando á salvo los derechos 
de propiedad, así como tambien 
los intereses públicos y particu
lares.

13. Serán aplicables á la au
torización que se conceda, sin de
recho á reclamación alguna, todas 
las disposiciones del Reglamen
to de 17 de Septiembre de 1900 
para el servicio de coches auto
móviles por las carreteras, las del 
Reglamento de policía y conser
vación de 3d6 Diciembre de 1909, 
y todas las que en lo sucesivo 
dicte la Administración y sean 
aplicables al tránsito de camio
nes automóviles por las carrete
ras del Estado.

Lo que de Real orden, comuni
cada. por el Exemo. señor Minis- 
tro, digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1914.— 
El Director general, A. Calderón. 
—Señor Gobernador civil de 
provincia de...

(G-aceta del 7 de Agosto de 1914.}

la

àOliMSÏRAM FROïKiAL. l 7® Viospreildsme, Mariano

Núm. 2.001.

Cuiiiisioa proviaeial de Valladolid.
Esta Comisión acordó en sesión 

celebrada eldia 28de Julioúltimo, 
proveer cuatro plazas de Practi
cantes al amo os supernumerarios, 
con destino alHospifai provincial, 
vacantes en la actualidad.

La provi.sion se hará por con
curso,debiendo los aspirantes jus
tificar Ias condiciones siguientes:

1 .® Ser naturales de la pro
vincia ó estar avecindados sus pa
dres en la misma.

2 .“ Tener aprobado el segun
do año de la Facultad de Medici
na sin haber obtenido ningún 
suspenso en los dos años de ca
rrera.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación 
en las horas hábiles de oficina, 
en el plazo de diez días, desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»,debiendo adver
tir que los que hubieran ya pre
sentado instancia solicitando el 
cargo podrán durante este tiempo 
presentar las certificaciones que 
acrediten reunir las condiciones 
que antes se expresan.

Valladolid 8 de Agostode 1914.

Nom. 2.008,

ooea

Los pueblos que despues se dirán han incoado expediente para justi
ficar la pérdida en sus cosechas del presente año á causa de las heladas de 
los días 26, 27 y 28 de Mayo y primeros de Junio últimos.

Se publica en este periódico oficial porque á todos interesa, toda vez 
que el perdón de las contribuciones que en su caso so otorguen, ha dé ser 
á más repartir entre los demás de la provincia, por cuya circunstancia 
todos y en particular los limítrofes por ser éstos los que más conocimiento 
tengan de ello, están en el caso de manifestar si es ó nó cierta la pérdida y 
en la parte que lo haya sido, con lo demás que se les ofrezca, en el plazo 
de veinte días,paráudoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Valladolid 8 de Agosto de 1914.—El Vicepresidente, Mariano Espi
nosa.-- El Secretario, J. Martines Cabesas.

PUEBLOS

Villanueva de Duero. . 
Serrada 
Bocigas.. . . . , . 
Canillas. . . . . . .

San Pedro de Latarce. . 
Tordehumog.- . . . . 
Geria. . 
Trigueros........................  
Matapozuelos.. . . .

Mojados..........................
Villafrechós...............
Villabrágima, . . . .
Villavellid......................

Espinosa.-^Ri Secretario J. J^ar- 
lines Calesas,

Ndm. 2.002.

CoaiisioD ProYindal de Valladolid.
Vacante Una plaza de Auxiliar 

Escribiente de la Secretaría de la 
Exema. Diputación Provincial, 
con el sueldo anuaíde 1.500 pese
tas, y disponiendo el Reglamen
to sobre la provision de vacantes 
que las de Auxiliares se provean 
por oposición, la Cómision pro
vincial en sesión celebrada ol día 
7 del actual, acordó de conformi
dad con lo establecido en el artí
culo 16 del citado Reglamento, 
anunciar dicha vacante en el 
«Boletín Oficial».

Los aspirantes deberán acredi
tar ser mayores de 21 años, me
nores de 34, naturales ó vecinos 
de la provincia y de buena con
ducta.

Oportunamente se anunciará 
por el Tribunal que ha de j uzgar 
los ejercicios el plazo para la ad
misión de solicitudes, día, sitio y 
hora en que han de comenzar 
aquellos, y el Programa corres
pondiente.

Valladolid 8 de Agosto de 1914. 
—El Vicepresidente, Mariano 
Espmosa.-Ql Secretario, 7, Mar
tines Cabezas,

PÉRDIDAS

Dos terceras partes de las cosechas.
Tres cuartas partes de vino.
Una tercera parte de las cosechas.
Total de vino y dos terceras partes de cereales y 

legumbres.
Mitad de la cosecha de vino.
Vino casi total y cuarta parte de cereales.
Tres cuartas partes de las cosechas.
Vino total y mitad de cereales.
Vino total, tres partes de cereales y mitad de 

algarrobas.
Vino, el 90 por 100, y el 75 por 100 de cereales.
Total de la cosecha de vino.
Total de vino, y de trigo casi nula. 
Dos terceras partes de las cosechas.
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PUEBLOS PÉRDIDAS

Fombellida..

Castronuevo. . . . . 
Aldeamayor de S. Martin 
ViUabañez. . .

Villasexmir.. . . .
Ventosa de la Cuesta.

Rueda. . . . . . .
Pozuelo de la Orden . . . 
Villanueva de las Torres

Moraleja las Panaderas.
Renedo.......................
Aguasal.. . . . .
Castrillo-Tejeriego. .
Robladillo. ....

Villaverde de Medina. .

Tudela de Duero. .
Tordesillas.. . .
Wamba.. . . .
San Miguel del Pino.
Villán de Tordesillas

Urueña. ......
Tiedra  
Castromonte. . . .... .
Villaespér. . . , . .
Valdenebro  
Ataquines. . . . .... .
Seca (La). . . . . .
Gomeznarro...................  
Ramiro............................  
Zarza (La)....................... 
Villanueva los Caballeros

Morales de Campos. . .

Cuenca de Campos. . . 
Pedraja de Portillo (La). 
Pobladura de Sotiedra. . 
Aldea de San Miguel. . 
Pesquera de Duero. . .

Roturas. . .

Villanueva de S. Manolo 
Tamariz.. . . . . . 
Almenara................
San Pablo la Moraleja. .

Valverde de Campos 
Villardefrades. . .

Villalbarba.. . . .. 
Parrilla (La). . . . . 
Carpio (El).....................  
Villafuerte......................  
Portillo y su Arrabal. ,

San Vicente del Palacio.

Hornillos.
Alcazarén.

Medina del Campo. 
Medina de Rioseco. 
Bercero. ....

. Total de vino y dos terceras partes de cereales y 
legumbres.

. Total de las cosechas.
i Total de vino y tres cuartas partes de cereales.
. Total de vino y más de la cuarta parte de cerea

les y legumbres.
Mitad de la cosecha.

. Total de vino y cuarta parte do cereales y le
gumbres.

. Mitad de las cosechas.

. Tres cuartas partes de vino.
! Dos terceras partes de vino, una tercera parte de 

legumbres y una cuarta parte de cereales.
Mitad de las cosechas.
Total de vino y mitad de cereales.
Total de vino y mitad de cereales.
Total de vino y mitad de cereales.
El 90 por 100 de legumbres y el 50 por 100 de 

cereales.
Tres cuartas partes de vino y mitad de alga

rrobas.
Total de vino y mitad de cereales y legumbres. 
El 70 por 100 de las cosechas.
Total de vino y mitad de cereales y legumbres.
Mitad de las cosechas.
El 90 por 100 de vino y el 60 por 100 de ce

reales.
Total de vino y el 60 por 100 de cereales.
Total de vino y dos terceras partes de cereales.
Tres cuartas partes de las cosechas.
Total de cereales.
24.000 pesetas.
Una cuarta parte de las cosechas.
Una cuarta parte de las cosechas.
Tres cuartas partes de las cosechas.
Tres cuartas partes de las cosechas.
Mitad de las cosechas.
Total de vino y la cuarta parte de cereales y le

gumbres-
Total de vino y legumbres, y el 90 por 100 de 

cereales.
Total de vino y mitad de cereales.
Total de vino y mitad de cereales, 
Mitad de las cosechas.
Total de vino y mitad de cereales y legumbres.
Total de vino, dos terceras partes de trigo y la 

mitad de cebada.
Total de vino, dos terceras partes de cereales y 

legumbres y la mitad de la cebada.
Total de vino y la tercera parte de cereales.
Total de vino y la tercera parte de cereales.
Tres cuartas partes de las cosechas.
El 90 por 100 en centeno, algarrobas y hortali

zas y un 33 por 100 en trigo, cebada y gar
banzos.

Mitad de las cosechas.
Total de vino, mitad de legumbres y dos terceras 

partes de cereales.
Tercera parte de la cosecha.
Tres partes de vino y cereales.
Mitad de cereales y legumbres.
Mitad de las cosechas.
Tres partes de cereales, la mitad de legumbres y 

cuatro quintas partes de vino.
Total de vino y cuarta parte do cereales y le

gumbres.
Tres cuartas partes de las cosecha#.
Mas de la cuarta parte en cereales, legumbres y 

vino.
Mitad en cereales y vino.
Tercera parte en cereales, legumbres y vino.

Cervillego de la Cruz,
Fuente el Sol. . .

. . iota! de vino y la mitad de cereales y legumbres. 
z. . Mitad de cereales, vino y legumbres.
. . Mitad de cereales, vino y legumbres.

Daños ocasionados por el pedrisco los días 26 y 27 
de Junio último

Esguevillas..

Velilla. . .
Berceruelo. .

. Tres cuartas partes en las cosecha# de cereales, 
legumbres y vino.

. Mitad en la cosecha de cereales.

. Mitad en la cosecha de cereales.
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Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nou. 2.006.

VALLADOLID.—PLAZA.
BDIOtO.

Don Francisco Zurbano del Vaf, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza do esta Ciudad 
de Valladolid,

Por el presenta hace saber: Que 
por auto de ayer dictado en la 
causa número 32 del corriente 
año, que se sigue por defrauda
ción cometida con motivo de la 
rifa de una muñeca, se ha acor
dado dejar sin efecto las requisi
torias expedidas para la busca y 
captura de la procesada Rosa Bea* 
de Garcia, de sesenta y seis años, 
casada y vecina que fuó do esta 
Ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora; y que se publicaron res
pectivamente en diez y ocho, 
veintidós y treinta de Abril úl
timo y cinco de Junio siguiente, 
en los «Boletines oficiales» de las 
provincias do Valladolid, Logro
ño, Pontevedra y en la «Gaceta 
de Madrid.»

A la vez he acordado se cite á 
dicha procesada à fin de que on 
el término de diez días à contar 
desdo la publicación dol presento 
en dicha «Gaceta» comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de 
notificaría el referido auto de 
procesamiento y sor indagada, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la daolarará rebelde 
y la parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Valladolid á cinco do 
Agosto do mil novecientos cator
ce.—Francisco Zurbano.—El Se
cretario, Licenciado Pedro del 
Río.

NuM. 1.999.

MEDINA DE RIOSECO

KBQUISITOKIA. •

Caballero San José, Esteban, 
de treinta y nueve años, casado, 
sargento de guardas jurados do la 
Asociación NacionaldoCazadores, 
domiciliado últimamente en Me
dina do Rioseco (Valladolid), cuyo 
actual paradero se ignora, com
parecerá en el término do diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de esta Ciudad, á fin de no-

tifioarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo en cansa 
sobre rapto y reduoirle á prisión 
bajo aporcibimíento que si no lo 
verifica será declarado rebelde.

A la vez se ruega á todas 188 
autoridades y funcionarios de la 
policía judicial, que si fuere ha- 
bido dicho sujeto le detengan, así 
como tambien á Bonita Cid Oor- 
mez, de veinte años, soltera, do 
estatura mediana, gruesa, ojos 
castaños, morena, y á una niña 
rubia, de cuatro años, llamada 
Engracia Oaballero, que acompa* 
ñan á aquél, para entregarías á 
su familia.

Medina de Rioseco cinco Agos
to de mil novecientos catorce.— 
El Juez de instrucción, Eduardo 
Divar.—- El Secretario judicial, 
Vicente Isac.

Wins üFims.
Ndm. 1.998.

OUARDIA CIVIL.

ANUNCIO.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto establecido en Palazuelo 
de Vedija, y habióndosedeclarado 
desierto el concurso á que se re
fiere el anuncio número 1.802, 
publicado en este «Boletín Oficial» 
con fecha 27 do Junio último, se 
invita por segunda vez á los pro
pietarios de fincas urbanas encla
vadas en dicho Palazuelo, y por 
primera á los de Villafrechós, 
Barcial de la Loma y ViUamuriel, 
á que presenten sus proposiciones 
extendidas en papel del timbre 
de la class undécima á las doce 
del día que cumple el término de 
unmesde publicado este anuncio, 
al Jefe de la línea de Villalón en 
la Casa-cuartel del mismo,donde 
so halla de manifiesto el pliego 
de con liciones que ha de reunir 
el edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán ex* 
presar; el nombre y vecindad; si 
es propietario ó su representante 
legal; callo y número donde so 
halle situado el edificio que so 
ofrece y la manifestación de Quo 
so compromete á cumplir todas 
las condiciones cousignadas en el 
pliego de concurso.

Valladolid seis de Agosto do 
mil novecientos catorce. — 
primar Jefa, Pedro Córdova J j 
García. |

n __ ___ ^^
Imprenta del flospioio provinoi*!

MCD 2022-L5


